
DERECHOS Y DEBERES 
 
ARTÍCULO 6: Derechos de los militantes. 
 
 Todos los militantes que se hallen al corriente de pago de sus cuotas 
tienen iguales derechos; entre otros, los siguientes: 
 
a) Participar activamente en la elaboración y adopción de las resoluciones y 

programas del Partido mediante la libre expresión y defensa de sus 
opiniones en el ejercicio del debate interno a través de los cauces que 
estatutaria y reglamentariamente se establezcan. 

 
b) Elegir y ser elegido compromisario para asistir con voz y voto a los 

Congresos  del Partido. 
 

c) Concurrir como candidato a formar parte de los Órganos de Gobierno del 
Partido. 

 
d) Recibir la formación precisa y la asistencia técnica adecuada para el mejor 

desarrollo de su condición de militante y de las tareas políticas que se le 
encomienden. 

 
e) Controlar la acción política del Partido y de sus representantes en las 

instituciones públicas, canalizando sus criterios y valoraciones a través de 
los órganos internos. 

 
f) Ser informado sobre las actividades del Partido. 
 
g) Ser seleccionado para formar parte de las candidaturas que el Partido 

presente en los diferentes procesos electorales, en función de los requisitos 
de capacidad exigidos para los mismos. 

 
h) Demandar la intervención del Partido frente a los pronunciamientos públicos 

como consecuencia de su actividad política y que vayan en detrimento de su 
derecho al honor o a la propia imagen. 

 
i) Recibir información con la periodicidad que se acuerde sobre las decisiones 

adoptadas por el Partido en sus órganos colegiados, así como sobre las 
políticas que se desarrollan en las distintas instituciones públicas. 

 
 
ARTÍCULO 7: Deberes de los militantes. 
 
1.- Todos los militantes tienen iguales deberes; entre otros los siguientes: 
 

a) Respetar pública y privadamente el honor y la imagen del Partido, 
de sus Órganos y de todos sus afiliados. 
 



b) Cumplir los Estatutos, Reglamentos y demás normas que 
constituyen el ordenamiento interno del Partido, las instrucciones y 
directrices emanadas de sus Órganos de Gobierno y Grupos 
Institucionales, y ajustar su actividad política a los principios, fines y 
programas del Partido Popular. 

 
c) Asistir a las convocatorias que con carácter personal o general 
efectúe el Partido, y asumir y cumplir con diligencia y responsabilidad las 
funciones y trabajos que se les encomienden. 

 
d) Guardar secreto de las deliberaciones y, en su caso, de los 
acuerdos de los Órganos de Gobierno y Grupos Institucionales a los que 
pertenezcan y observar las pautas de comportamiento que exige el 
respeto al principio de la democracia interna. 
 
e) Devolver al Partido la representación institucional que ostenten en 
nombre de éste cuando se den de baja voluntariamente, cuando 
abandonen sus Grupos Institucionales, cuando así sean requeridos 
como consecuencia de sanción disciplinaria firme dictada por los 
órganos competentes y, además, en cualesquiera de los supuestos 
contemplados en los Estatutos. 

 
f) Realizar una declaración notarial de bienes y actividades cuando 
accedan a cualquier cargo de Representación Institucional o sean 
designados para ello, de acuerdo con el formato que al efecto establezca 
la Junta Directiva Nacional, y depositarla en la Subcomisión del Comité 
Nacional de Derechos y Garantías prevista en el artículo 50 de estos 
Estatutos, siendo el Secretario de dicho Comité el responsable de la 
guarda y custodia de las mencionadas declaraciones notariales de 
bienes y actividades. 

 
g)  Participar en los procesos electorales como interventores o 
apoderados del Partido cuando sean requeridos para ello. 
 
h)  Colaborar activamente en las campañas electorales. 
 
i)  Difundir los principios ideológicos y el proyecto político del PP. 
 
j)  Abonar con la periodicidad señalada las cuotas correspondientes. 
La Junta Directiva Nacional, a propuesta del Secretario General, fijará en 
el último trimestre de cada año una cuota orientativa para la siguiente 
anualidad. 

 
2.-  Para acceder a cargos públicos o a puestos de dirección del Partido, los 
militantes deberán respetar los siguientes criterios: 

 
a) Con carácter general, no podrá desempeñarse más de un cargo 
territorial de Presidente o Secretario General en el Partido, ni 
acumularse a éste más de un cargo de representación institucional, 
local, autonómica o nacional. 



 
Se considera compatible, por su propia naturaleza constitucional, el 
desempeño de los siguientes puestos: 
- Corporaciones Locales y Provinciales. 
- Parlamentos y Gobiernos Autonómicos. 
- Cortes Generales y Gobierno de la Nación. 
 
b) La condición de Senador es compatible con un cargo de 
Presidente o Secretario General y otros en Corporaciones Locales o 
Provinciales, o en Parlamentos y Gobiernos Autonómicos, pero no con 
estos dos últimos simultáneamente. 
Los Reglamentos de los Grupos Parlamentarios reflejarán y 
desarrollarán lo preceptuado en este artículo. En ningún caso podrán 
acumularse dos cargos directivos en los Grupos Parlamentarios de los 
citados ámbitos. 
 
c) La condición de Diputado al Congreso o al Parlamento Europeo 
es incompatible con el desempeño de cargos de Presidente o Secretario 
General Insular, Provincial o Autonómico del Partido y con los de 
Alcalde, Presidente de Diputación Provincial, Consell o Cabildo Insular. 
 

3.- El Comité Ejecutivo Nacional, por sí o por medio de la Comisión Delegada 
creada en su seno, velará por la aplicación del Régimen de Incompatibilidades 
que en este artículo se establece, y resolverá las cuestiones que puedan 
plantearse adoptando, en su caso, la autorización de excepciones que, en 
supuestos extraordinarios, puedan demandar los intereses generales del 
Partido. 
 
 
 
ARTÍCULO 8: De los simpatizantes 
 
1.- Son simpatizantes aquellas personas que libre y voluntariamente, por 
afinidad ideológica, deciden cooperar, apoyar y participar en el proyecto político 
del Partido Popular. 
 
Los simpatizantes podrán participar en todos los actos públicos convocados por 
el Partido Popular, recibir formación política, ser informados de las actividades 
del Partido, participar en las campañas electorales, ser interventores y 
apoderados, formar parte de las Comisiones de Estudio y ser seleccionados 
para formar parte de las candidaturas que el Partido presente en los diferentes 
procesos electorales, en función de los requisitos de capacidad exigidos para 
los mismos. 
 
2.- Los simpatizantes tendrán el deber de respetar la imagen del Partido 
Popular, de sus órganos y de todos sus afiliados, así como de cumplir los 
Estatutos, Reglamentos y demás normas que constituyen el ordenamiento 
interno del Partido Popular. 

 


